
Guayaquil, 17 de julio del 2.001 

em
 

es
 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AT, 

Ciudad.- 
A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día 6 de marzo del 2.001 se han 

registrado las siguientes cesiones de acciones en la Compañía 

COSPLUCORP S.A. 

1) Milton Tigrero Salvatierra, con cédula de identidad No. 

0908723018, titular y propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en un 25% contenidas en el Certificado 
provisional No. 01, transfirió 400 acciones a favor del Sr. 

Bruno Faidutti Navarrete con Cédula de identidad No. 

0904937109. 

2) Milton Tigrero Salvatierra, con cédula de ¡identidad No. 

0908723018, titular y propietario de 399 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en un 25% contenidas en el Certificado 
provisional No. 02, transfirió 399 acciones a favor del Sr. 

Eduardo Urbina Muñoz con pasaporte No. 65378361. 

3) José Luis Rosales Arciniegas, con cédula de identidad No. 

0913098968, titular y propietario de UNA acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en un 25% contenida en el Certificado provisional No. 

03, transfirió UNA acción a favor del Sr. Eduardo Urbina Muñoz 

con pasaporte No. 65378361. 

Particular que ¡informo a ustedes a fin de que se sirvan 

registrar las transferencias efectuadas. 

Atentamente 

p. COSPLUCORP S.A. 
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